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Expediente No. 2011-658 
 

SECRETARIA JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
21 JUNIO DE 2022 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral promovido por OSCAR 
EDUARDO POLO ESCORCIA en contra de INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, en 

liquidación, informándole que renuncia y otorgamiento de poder. Sírvase Proveer. 

 

 

WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

21 JUNIO DE 2022 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y a la vista el expediente, procedió el 
despacho al estudio de las solicitudes de las partes pendientes por resolver, como a 

continuación se sigue: 

 

1. De la renuncia de poder  
 
Al revisar el expediente digital, encuentra el despacho que, mediante memorial de fecha 23 de 

febrero de 20211, la apoderada de la parte demandada, Dra. MELISSA MILAGROS 

GUERRERO ESPITALETA, presentó renuncia de poder conferido por la entidad demandada, 

fundada en que, estaba en una incompatibilidad para ejercer el cargo.  

 

TERMINACION DE PODER: De conformidad con el inciso 4 artículo 76 del CGP, el cual en 

síntesis señala que:  
 

                                              
1 Expediente digital fl.497 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en 

el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 

Al revisar el plenario se evidencia que la Dra. MELISSA MILAGROS GUERRERO ESPITALETA, 

demostró haber enviado comunicación al poderdante, el ISS, en liquidación el día 03 de febrero 

de 2022, informando de la renuncia poder, tal como corresponde. Información que reposa dentro 

del expediente.  

 
En consecuencia, esta unidad judicial procede a aceptar la renuncia de la apoderada judicial de 

la entidad demandada de conformidad con el artículo 76 del CGP. 

 

2. Del mandato conferido. 
 

Encuentra el Despacho que a folio 516 del expediente digital, reposa poder conferido por la Dra. 

Jenny Maritza Gamboa Baquero, en su condición de apoderada del P.A.R. I.S.S según escritura 

pública N°2944 de 9 de septiembre de 2019, a la profesional del derecho Dra. Lina Marcela 

Tamayo Reyes. 

 

En lo referente al poder presentado, se tiene que, el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, 

expedido por el gobierno nacional, señala que:  
 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento” 

 

Así las cosas, de acuerdo con la norma citada, se procederá a reconocerle personería jurídica, 

a la referida abogada Dra. Lina Marcela Tamayo Reyes para los fines y efectos en del poder 

conferido. 

 

De igual manera, observa el despacho que no hay actuación pendiente por adelantar, como 

tampoco memorial en trámite, en consecuencia, se declarara la terminación del proceso 

ordinario y se dispondrá su archivo, hasta tanto alguna de las partes radique petición, 

debidamente fundamentada, que motive su reactivación para la continuación.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de la apoderada judicial de la entidad demandada Dra. 

Melissa Milagros Guerrero Espitaleta, en virtud de lo regulado en el artículo 76 del CGP, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la profesional del derecho Dra. 

Lina Marcela Tamayo Reyes, quien se identifica con la cedula de ciudadanía número 

1.030.575.506 y tarjeta profesional número 246.935 del CS de la J, para que actúe dentro de la 

litis en representación de la parte actora, para los fines y efectos del poder conferido y anexado 

al expediente. 

 

TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso ordinario laboral promovido por 

OSCAR EDUARDO POLO ESCORCIA en contra de INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, 
en liquidación, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
CUARTO: ARCHIVESE el presente proceso hasta tanto alguna de las partes radique petición, 

debidamente fundamentada, que motive su reactivación para la continuación o para su 

terminación en normal forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
HOY, 22 JUNIO DE 2022, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO POR 

ESTADO No. 23 
 IBR 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/

